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El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto regular lo pre-
visto en el parágrafo 5° del artículo 361 de la Constitución Política, 
relativo a los programas y proyectos de inversión que se inanciarán con 
recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema 
General de Regalías.

Artículo 2°. Convocatorias públicas abiertas y competitivas. Los 
programas o proyectos de inversión que se inancien con recursos del 
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de 
Regalías, serán deinidos por el Órgano Colegiado de Administración 
y Decisión (OCAD) de Ciencia, Tecnología e Innovación, a través de 
convocatorias públicas, abiertas y competitivas.

Para las convocatorias, la Secretaría Técnica del OCAD de Ciencia, 
Tecnología e Innovación realizará invitaciones públicas y establecerá 
las condiciones que se deben cumplir para la presentación de estas ini-
ciativas.

En todo caso, las convocatorias deberán ajustarse a los Planes y 
Acuerdos Estratégicos Departamentales en Ciencia, Tecnología e Inno-
vación y a los recursos asignados a cada departamento en el Fondo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación.

Parágrafo. Los departamentos podrán solicitarle a la Secretaría 
Técnica del OCAD de Ciencia, Tecnología e Innovación la reali-
zación de las convocatorias, caso en el cual podrán proponer las 
condiciones que se deben cumplir para la presentación de los pro-
gramas o proyectos, conforme a lo establecido en el artículo 5° de 
la presente ley.

Artículo 3°. Entidades del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación. Solo podrán presentar y ejecutar programas o proyectos 
de inversión a los que se reiere la presente ley, las entidades que hagan 
parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 1286 de 2009 
o la que la modiique o sustituya.

Artículo 4°. Planes y Acuerdos Estratégicos Departamentales en 
Ciencia, Tecnología e Innovación. Colciencias, en coordinación con el 
Departamento Nacional de Planeación, los departamentos y el Distrito 
Capital, estructurarán Planes y Acuerdos Estratégicos Departamentales 
en Ciencia, Tecnología e Innovación (PAED) donde se establecerán los 
focos y líneas programáticas, para el cumplimiento de las metas seña-
ladas en el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo de 
las entidades territoriales. Los Planes y Acuerdos Estratégicos Departa-
mentales en Ciencia, Tecnología e Innovación deberán articularse con 
los planes o agendas sectoriales de Ciencia, Tecnología e Innovación 
que se adopten por medio de ley, entre otras, las Leyes 1715 de 2014 y 
1876 de 2017.

Parágrafo transitorio. Lo establecido en el presente artículo no afec-
tará la vigencia de los Planes y Acuerdos Estratégicos Departamentales 
en Ciencia, Tecnología e Innovación, que se encuentren estructurados a 
la fecha de expedición de la presente ley.

Artículo 5°. Condiciones de las convocatorias. Las convocatorias 
públicas abiertas y competitivas del Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación del Sistema General de Regalías (SGR), deberán:

1. Estructurarse a partir de los PAED.
2. Establecer las condiciones de participación, las cuales conten-

drán, como mínimo: los participantes a los que se dirige, las 
características de los programas y proyectos, los rangos de i-
nanciación y los criterios de selección.

3. Considerar dentro de los criterios de selección, por lo menos: la 
idoneidad y trayectoria del participante, teniendo en cuenta la 
vinculación de actores locales en la conformación de alianzas 
para la ejecución de los proyectos cuando aplique; la calidad 
técnico-cientíica de los programas y proyectos, así como su 
contribución al desarrollo regional y a la creación y fortaleci-
miento de las correspondientes capacidades propias en materia 
de ciencia, tecnología e innovación, a través de la transferencia 
de conocimiento y tecnología en el nivel regional y local.

Artículo 6°. Ejecución de los programas y proyectos. Los ejecutores 
de los programas y proyectos a los que se reiere esta ley, de naturaleza 
jurídica privada o pública, serán responsables por la correcta ejecución 
de los recursos asignados al respectivo programa o proyecto de inver-
sión, y por el suministro y registro de la información requerida por el 
Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación (SMSCE) 
del SGR.

Cuando los ejecutores sean entidades de naturaleza jurídica privada, 
Colciencias, con cargo a los recursos del programa o proyecto, vigi-
lará la correcta ejecución del programa o proyecto directamente, o a 
través de terceros, en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 
2011, o la norma que la modiique o sustituya. Cuando en ejercicio de 
estas actividades Colciencias evidencie el incumplimiento de la ejecu-
ción del programa o proyecto, lo reportará al Sistema de Monitoreo, 
Seguimiento, Control y Evaluación (SMSCE) para que en virtud del 
procedimiento sancionatorio contemplado en la ley adopte las medidas 
correspondientes.

Artículo 7°. Del giro y la ordenación del gasto. Las entidades desig-
nadas como ejecutoras de programas o proyectos de inversión de los 
recursos provenientes del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
del SGR deberán hacer uso del Sistema de Presupuesto y Giro de Re-
galías (SPGR), para realizar la gestión de ejecución de estos recursos y 
ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas directamente 
desde la Cuenta Única del SGR a las cuentas bancarias de los destina-
tarios inales.

Cuando las entidades designadas como ejecutoras de programas o 
proyectos de inversión de los recursos provenientes del Fondo de Cien-
cia, Tecnología e Innovación del SGR sean de naturaleza jurídica priva-
da, Colciencias autorizará el giro de los recursos.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección de Crédito 
Público y Tesoro Nacional adelantará los giros de los recursos del SGR, 
observando los montos presupuestados, las disponibilidades de recur-
sos en caja existentes y los requisitos que se establezcan.

Corresponde al representante legal de la entidad pública o privada 
ejecutora del proyecto o programa, a quien haga sus veces, o a su dele-
gado del nivel directivo, ordenar el gasto sobre las apropiaciones que 
se incorporan al presupuesto de la entidad y, en consecuencia, serán 
responsables disciplinaria, iscal y penalmente por el manejo de tales 
apropiaciones, en los términos de las normas que regulan la materia.
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Artículo 8°. Régimen de transición. Los programas y proyectos que 
se pretendan inanciar con recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología 
e Innovación del SGR, que al momento de la expedición de la presente 
ley se encuentren registrados en el Banco de Programas y Proyectos del 
Sistema General de Regalías (SUIFP-SGR), podrán continuar con el 
trámite hasta el 31 de diciembre de 2019, como fecha máxima para su 
viabilización, priorización y aprobación por parte del Órgano Colegia-
do de Administración y Decisión.

Los departamentos podrán decidir cuáles de los proyectos y progra-
mas referidos en el inciso anterior no serán sometidos al régimen de 
transición, caso en el cual lo comunicarán a la Secretaría Técnica del 
OCAD.

En todo caso, a partir del 1° de enero de 2020 todos los programas y 
proyectos deberán deinirse a través de convocatorias, de acuerdo con 
las disposiciones establecidas en la presente ley.

Artículo 9°. Remisión normativa. En lo no previsto en la presente 
ley, se aplicarán las normas del SGR y del SMSCE.

Artículo 10. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidenta (e) de la Honorable Cámara de Representantes,
Lina María Barrera Rueda.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Subdirector General Territorial del Departamento Nacional de 
Planeación, encargado de las funciones del Despacho del Director Na-
cional de Planeación,

Santiago Matallana Méndez.

Presidencia de la rePública

Decretos

DECRETO NÚMERO 1243 DE 2018

 (julio 18)
por el cual se ijan responsabilidades en el procedimiento para la ubicación, recolección, 
veriicación, registro, extracción, transporte, destrucción, inhabilitación y disposición 
inal del armamento, municiones y explosivos que se encuentren en los depósitos (caletas) 
de las extintas FARC-EP, en desarrollo de lo pactado en el marco del Acuerdo Final para 

la Terminación del Conlicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial de las conferidas por los numerales 3 y 4 del artículo 
189 de la Constitución Política, el Acto Legislativo número 02 de 2017, la Ley 418 de 
1997, prorrogada y modiicada por la Ley 1738 de 2014 y modiicada por la Ley 1779 de 
2016, en especial sus artículos 8° y 10, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 22 de la Constitución Política dispone que la paz es un derecho y un 

deber de obligatorio cumplimiento;

Que el artículo 113 de la Constitución Política señala que los diferentes órganos del 
Estado tienen funciones separadas pero colaboran armónicamente para la realización de 
sus ines;

Que de conformidad con el artículo 188 Superior, el Presidente de la República 
simboliza la unidad nacional y, al jurar el cumplimiento de la Constitución y de las leyes, 
se obliga a garantizar los derechos y libertades de todos los colombianos. Igualmente, 
el numeral 3 del artículo 189 de la Constitución Política dispone que corresponde al 

Presidente de la República como Jefe de Estado, jefe de Gobierno y suprema autoridad 
administrativa dirigir la Fuerza Pública y disponer de ella como Comandante Supremo 
de las Fuerzas Armadas de la República, así como, de conformidad con el numeral 4 del 
mismo artículo, conservar en todo el territorio el orden público y restablecerlo donde fuere 
turbado;

Que según el Acto Legislativo número 02 de 2017, las instituciones y las autoridades 
del Estado tienen la obligación de cumplir de buena fe con lo establecido en el Acuerdo 
Final y que, en consecuencia, “las actuaciones de todos los órganos y autoridades del 
Estado, los desarrollos normativos del Acuerdo Final y su interpretación y aplicación 
deberán guardar coherencia e integralidad con lo acordado, preservando los contenidos, 
los compromisos, el espíritu y los principios del Acuerdo Final”;

Que el inciso 4° del artículo 8° de Ley 418 de 1997, modiicado por el artículo 1° de 
la Ley 1779 de 2016, establece que los acuerdos y su contenido serán los que a juicio 
del Gobierno sean necesarios para adelantar el proceso de paz y su cumplimiento será 
veriicado por las instancias nacionales o internacionales que para el efecto y de común 
acuerdo designen las partes. En similar sentido, el inciso 6° señala que cuando lo disponga 
el Gobierno nacional, según lo acordado por las partes, en el marco de un proceso de 
paz, una instancia internacional podrá estar encargada de funciones tales como la 
administración, registro, control, destrucción o disposición inal del armamento del grupo 
armado organizado al margen de la ley y las demás actividades necesarias para llevar a 
cabo el proceso;

Que el parágrafo 4° del mismo artículo dispone que el Presidente de la República, 
mediante orden expresa y en la forma que estime pertinente, determinará la localización 
y las modalidades de acción de la Fuerza Pública, siendo fundamental para ello que no 
se conculquen los derechos y libertades de la comunidad, ni generen inconvenientes o 
conlictos sociales;

Que el 24 de noviembre de 2016 se suscribió entre el Gobierno nacional y las FARC-
EP el Acuerdo Final para la Terminación del Conlicto y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera (en adelante Acuerdo Final), el cual fue refrendado el 30 de noviembre 
del mismo año por el Congreso de la República;

Que el punto 3.1.5 del Acuerdo Final estableció que la seguridad con el armamento, 
municiones y explosivos de las FARC-EP durante la dejación de armas está enmarcada 
en la puesta en ejecución de protocolos de seguridad que contemplan el transporte, la 
manipulación, el almacenamiento y control de los mismos; asimismo, que el punto 3.1.7 
del Acuerdo Final señaló que la disposición inal del armamento, se entiende como un 
procedimiento técnico mediante el cual las armas de las FARC-EP se destinan para la 
construcción de tres monumentos;

Que según se consignó en el Comunicado Conjunto número 19 de la Comisión de 
Seguimiento, Impulso y Veriicación a la Implementación del Acuerdo inal (CSIVI) del 
29 de mayo de 2017, representantes del Gobierno nacional y de las FARC-EP acordaron 
“un plan detallado para la extracción del armamento y destrucción del material inestable 
(explosivos) existente en las caletas de las FARC-EP”;

Que, de acuerdo con dicho comunicado, la CSIVI estableció que “las caletas que no 
hayan sido desmanteladas quedarán a disposición del Gobierno nacional, que contará con 
la colaboración de exintegrantes de las FARC-EP que trabajarán con el Gobierno nacional 
en la ubicación y desmantelamiento de dichas caletas”;

Que en el marco de la implementación del Acuerdo Final, el Gobierno nacional y 
las extintas FARC- EP irmaron el 14 de septiembre de 2017 un documento denominado 
“Acta proceso de extracción de armamento y destrucción de material inestable”, por medio 
del cual ratiicaron su compromiso frente al cumplimiento de lo convenido en el Acuerdo 
Final en materia de extracción de armamento y destrucción de material inestable existente 
en caletas y en las actas de la CSIVI del 29 de mayo y 31 de agosto del 2017, en lo que a 
cada parte corresponde;

Que mediante la Resolución número 2261 del 2016, el Consejo de Seguridad de 
Naciones Unidas decidió establecer una misión política por un período de 12 meses, como 
componente internacional y coordinadora del Mecanismo de Monitoreo y Veriicación del 
proceso de Cese al Fuego y de Hostilidades Bilateral y Deinitivo y Dejación de Armas 
(CFHBD - DA), cuyo mandato venció el 26 de septiembre de 2017;

Que en virtud del vencimiento del plazo de la misión de la ONU para veriicación 
del proceso de dejación de armas, se expidió el Decreto número 1716 de 2017 para 
dar continuidad al procedimiento para la ubicación, recolección, veriicación, registro, 
extracción, transporte, destrucción, inhabilitación y disposición inal del armamento, 
municiones y explosivos que se encuentren en los depósitos (caletas) de las extintas FARC-
EP, que hayan sido puestos en conocimiento del componente internacional del Mecanismo 
de Monitoreo y Veriicación (ONU) y que aún no se hayan inhabilitado;

Que en el artículo 1° del Decreto número 1716 se estableció que el procedimiento 
para ubicación, recolección, veriicación, registro, extracción, transporte, destrucción, 
inhabilitación estaría a cargo del Gobierno nacional, liderado por la Fuerza Pública, y con 
la participación y colaboración de diferentes entidades. Por su parte, en el parágrafo 3° de 
este mismo artículo, se determinó que la disposición inal del armamento estaría a cargo 
del Ministerio de Cultura, en virtud del numeral 3.1.7 del Acuerdo Final;

Que el artículo 2° del Decreto número 1716 de 2017 estableció que la duración para 
este procedimiento era de 6 meses, contados a partir de la expedición del citado decreto, es 
decir, hasta el 20 de abril del 2018;
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